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^ATB?TE DE INVENCION 

por 20 años

por "UN SISTEMA DE SUSPENSION DEFORMABLE PARA LA RUEDA TRA­

SERA BE LAS MOTOCICLETAS", a favor d é lo s  Srés. D. Emilio Fran- 

cesch Mañero y D. Melchor Mas Llusá, de nacionalidad española, 

domiciliados en P resio n a, General Mola, 5 7 , enta. 2§.

MEMORIA DESCRIPTIVA
i . ' * '' ' . .

Los recurrentes han ideado y puesto en egecucidn prác­

t ic a  un sistema de suspensión deformable para la  rueda trase­

ra de las motocicletas que asegara sin embargo e l perfecto 

sincronismo y uniformidad de reacciones en los dos apoyos la -  

5. terales dél eje de esta rueda; evitando las perniciosas des­

viaciones angulares del plano de giró de la  rueda, respecto 

a l plano de simetría longitudinal del cuadro de la  motocicle- 

y j '.   ̂ ta ; impidiendo por tanto, entre otros inconvenientes e l cíza -

llstmiento de las cabezas del eje de esta rueda.

1 0 . Siendo este sistema nuevo y de su propia invención, los

recurrentes so lic ita n  que se le s  garantice en su propiedad 

y exclusiva explotación, mediante la  concesión de la  Paten­

te de invención a que se refiere la  presente memoria des- 

 ̂ > crip tiva.
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1 5 . Se adjuntan a titu lo  de ejemplo un conjunto del s is ­

tema, figura I ,  un esquema fundamental del mismo, figura II,  

y un esquema del comportamiento del sistema con relación a 

los esfuerzos y reacciones sufridos por la s  cabezas del eje  

de la  iueda trasera, figura I I I .

2 0 . El sistema consta de dos pares de Parrones - 1- 2-  y

-3 -4 -, articulados con e l cuadro -̂5- y  con los soportes 

-6 -6 —, cojinetes o cajas de freno, del eje - 7 -  de la  rueda 

trasera. En cada uno de estos pares, los barrenes correspon­

dientes a cada lado, o sea los dos de arriba y los dos de 

2 5 . abajo se mantienen rígidamente paralelos entre s í  para cual­

quier posición angular, gracias a  los pertinentes travesa­

dos o riostras rígidos -8 -. Por tanto, sea cualquiera la  po­

sición  deformada del cuadrilátero constituido por los dos 

puntos - 9- 10 -  de articulación con e l cuadro - 5- ,  los dos 

30, puntos - l l - y - 1 2 -  de articulación con e l tambor o cojinete, 

y por los dos pares de barrenes -1 - 2 -  y -3 -4 -, las reaccio­

nes en sentido transversal que puedan producirse en rata  

sobre la  rueda se equilibran y compensan entre s i  sobre las  

dos cabezas del eje - 7- .  Se anulan, en consecuencia? los  

3 5 * peligros de flexión y cizallamiento de este e je . la  posi­

ción correcta entre lo s dos pares dé barrones y e l cuadró 

se garantiza por uno o más fuertes resortes -1 3 -  anclados

én ménsulas - 14 -  solidaria una con e l cuadro y otra - 14-  

con un travesano —8— del par superior o in ferio r.

A los efectos l e a l e s  de la  Patente que se s o lic ita ,  

serán variables todos cuantos d etalles no afecten, alteren, 

cambien o modifiquen la  esencia del sistema descrito.

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta  Patente de inven­

ción:

1 . -  Un sistema de suspensión deformable para la  rueda tra­

sera de las m otocicletas, caracterizado por el hecho de sos­

tener e l eje de la  ruedatrasera mediante dos pares de ba­

rrones u horquillas, cada uno de e llo s  rígid o, y a r tic ú la -i
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5 0 . áo por un extremo con los cojinetes o tambores de freno de 

cada lado de la  rueda, y por e l otro con e l  cuadro; siendo 

los cuatro ejes de articulación así formados paralelos a l  

eje de la  rueda; y resaltando de todo e llo  un cuadrilátero 

defoimable en sentido angular perpendicularmente a loe ejes  

55. de articulación , pero rígido respecto a l  plano longitudi­

nal de simetría de la  m otocicleta.
*. - . '' '* '

2 .-  B1 propio sistema de la  reivindicación anterior, carac-

A terizado por e l hecho de que la  posición re la tiv a  correcta

entre los pares y  e l  cuadro se asegure mediante uno o más 

6 0 . fuertes resortes anclados por un extremo solidariamente con 

el cuadro y por e l otro eon uno de los travesanos de uno u 

otro par, o con uno y otro.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran 

con la  esencialidad de la  Patente de invención definida en

6 5 . las anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

3 . -  "UN SISTEMA DE SUSPENSION DEFORMABLE PARA LA RUEDA TRA­

SERA DE LAS M3T0 CICLETAS".

Consta la  presente memoria de tres hojas foliad as, 

mecanografiadas por una sola cara y del dibujo unido a la  

7 0 . misma.

Barcelona seis de noviembre de mil novecientos cua­

renta y s ie te .

P.A. de D. Emilio Fiancesch Mañero, y
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